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CONSTRUCCIONES, VIAS Y HORMIGONES C.V. 

HORMIGONES S.A. 

Guayaquil, Septiembre 26 del 2.003 

Señor Don 

JORGE VERDU CANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía CONSTRUCCIONES, VIAS Y HORMIGONES C.V. 
MORMIGONESSA. en sesión celebrada el día 5 de Septiembre del 2003, tuvo el 
acierto de ELEGIRLO por unanimidad, para el desempeño de las funciones de 
PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS. - 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde, en forma individual, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, conforme a lo dispuesto en el estatuto “ 
social.- 

CONSTRUCCIONES, VIAS Y HORMIGONES C.V. HORMIGONES S.A., se 
constituyó por escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo Octavo del 
Cantón de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 14 de Febrero de 2.003 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 11 de Marzo del 2.003.- — 

     
ENRIQUE 

RAZON: Acepto la designación que antecede, declarando que soy ecuatoriano, 
mayor de edad, dofhiciliado en la ciudad de Guayaquil,, portador de la cédula de 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la Compañía CONSTRUCCIONES, 
VIAS Y HORMIGONES C.V. HORMIGONES S.A., a 
favor de JORGE VERDU CANO, de fojas 121.526 a 
121.528, Registro Mercantil número 17.935, 
Repertorio número 27.171.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

Guayaquil, dos de Octubre del dos mil tres.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

Regístro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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